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Cuernovoco, Morelos; o cotorce de ogosto de dos mil

veinticuolro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrctivo TJA/2"5/09/2024, promovido por 

 por su propio derecho, en contro del Director Generol de

Recoudoción del Estodo de Morelos y Subprocurodoro de Asuntos

Esiotoles de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo que se hoce ol tenor

de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presenfodo el

nueve de enero de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de esie Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró los hechos en el copítulo correspondiente, mismos que en

obvio de repeticiones innecesorios oquí se iienen por

íntegromenie reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno lo resolución, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

quince de enero de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contesioción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contesfodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles que ogregó juntomenie con su demondo.



3. Contestoción de demondo. Pr¡clicodo que fue el

emplczomiento de ley. medionie outo de fecho seis de febrero de

dos mil veinticuctro, se tuvo o los ou-ioridoces demondodos,

dondo contestoción en liempo y formo, o lo demondo entoblodo

en su contro, con lo que ie mondó dor vistc I lo porte ocioro poro

que monifestoro lc que q su derecho corresponCiero, osimismo se

le concedió el támino d= quince díos pc.c omplior su demondo.

4. Aperturo deljuicio o pruebo. Medionie cuto de fecho cinco de

mozo del cño cos mil ,¿einiicuotro, se ord=nó obrir el juicio o
pruebo, conced endo o los portes un iárrrinc común, de cinco

díos poro ofrece. los cue estimoron pertirentes. Ello, en otención

c que se cerfificé que lo octoro no deschogó o visto ordenodo

ccn lo coniestocíón de demondo, ni n-chc menos cmplió su

cemondo.

5. Pruebqs. Por ou-o de fecho ocho de obrilde dos milveiniícuotro,

se tuvo por perdi,lo el derecho o los portes de ofrecer pruebcs,

iodo vez que no lo hicíercn voler dentro del término legol poro tol

efecto; y por permiiiro el estodo proceso:, se señoló fecho poro el

d=sohogo de lo Audiencic de Ley correspcndiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegolos. Finoltrenie el dío cotorce de

junio de dos mil veinticr-otro, tuvo verificotiv'o lo oudiencio de

pruebos y clegolos, 'e=erido en el punio rue ortecede, se citó o

los pories pcro oir sentencio, lo que ol^oro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es ccmpetente pcro conocer y resolver el presen-e

osunto de conformidod con lo dispuesto cc- el ortículo l09 bis de

lo Constitución PolÍtico del Esiodo Libre y Sob=rcno de Morelos; l,

3,7,84,8ó, 89 y demós relotivos y oplicocles Ce lo Ley de Justic c

Administrotivo del Estodo de Morelos vigenle;1,16, 18, inciso E),
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frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del lribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del clclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Se impugno lo resolución odministrotiva de l9 de
octubre de 2023 dictada en e/ recurso de
revococión con expediente  R.R" fsic/

En tonto que demondó como pretensión:

"Lo nulidod de /o reso/ución odministrotiva de 19 de

octubre de 2023 dictodo en e/recurso de revoc oción

con expedienfe  R.R.

Como consecue nc¡a de la primero se prefende /o

nultdod del cobro coact¡vo identificado con el folio

"

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encuentro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resolución del

Recurso de Revococión con número de expedienle  R.R,

de fecho 19 de octubre de 2023, emitido por lo Licenciodo

o, Subprocurodoro Fiscol de Asuntos

Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo, en lo cuol se determinó desechor el recurso

de revococión intentodo por lo porte octoro del requerimiento de

pogo con código de borros  emitido por el Director

Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos, documentolo lo que se concede

a
-t



vo or probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 432

frccción ll, 490 y 49.l del Código Procesol Civil de oplicoción

supletorio o lo Ley,le Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legclidod o ilegolidod del mismo,

qu= de resulior procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

co-respondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o ro los porfes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 32 porte in finer ,Ce lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecidc en el siguiente criterio jurisprudencicl de

op icoción onólogc, cu)'o rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS CAUSALES PREVISTAS

r¡r n aRrículo 73 DE LA LEy DE AMpARo.2

De conformiCod con lo dispuesto en elúliimo pónofo del ortículo 73

de lo Ley de Amporo los cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de olicio y debe obordorse en cuolquier instoncio en

que el iuicio se encuenlre; de tol monero que si en lo revisión se

qdvierle que exislen otros cousos de estudio preferenle q lo invocodo

por el Juez poro sobreseer, hobrón de onolizorse, sin olender

rozonomienlo olguno expresodo por el recurrenie. Esto es osí porqle

si bien el ortícuio 73 prevé diversos cousos de improcedencio y iocos

ellos conducen o decretor el sobreseimiento en el juicio, sin onolizor

el fordo del bsunlo, de enire ellos existen olgunos cuyo orden de

imporicrrcio :merito que se estudien de fcrmo preferenfe. Uno de

estos cousos as lo robservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juicio d: gorrntíos, porque si, efectivomente. no se olendió o

ese principio, lo occión en sí mismo es improcedenle, pues se

entiende que no es ésle el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción

de este motivo conduce ol sobreseimiento -otol en el juicio. Así, si el

Juez de Distrifo poro sobreseer otendió o lo cousol propuesto por los

respo'rs,:bles en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo y, por

su porie, consideró de oficio que respeclo de los restontes octos

I Arii':ulo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizcr de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de lcs señolodos en este ort'ruio, y en su coso, decrefor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
2 JJrisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomc: IX, Erero de 1999, Pógino: 13.
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hobío cejodo de existir su objeto o moterio; pero en revisión se

odvierle que existe otro de estudio preferente (inobservoncio ol

principio de definifividod) que dorío lugor ol sobreseimiento totol en

el juicio y que, por ello, resultoríon inotendibles los ogrovios que se

hubieren hecho voler, lo procedente es invocor fol motivo de

sobresei"niento y con bose en él confirmor lo sentencio, oun cuondo

por diversos motivos, ol sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

En el presente juicio, lo outoridod demondodo, Director Generol

de RecouCoción del Estodo de Morelos, en lo contestoción de lo

demondo, monifestó que o su juicio se octuolizobo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37, frocción XVl, y 38,

frocción ll. en reloción con el diverso 12, frocción ll, inciso o), de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en otención

o que dicho outoridod no dictó, ordenó, ejecutó o trotó de

ejecutor o resolución impugnodo, por lo que no se debe

considero- como outoridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en

efecio corno lo sostiene lo demondodo, se octuolizo lo cousol de

improcadencio hecho voler, ello, en otención o que del escrito

iniciol de demondo, se odvierte que el demondonte, impugnó lo

resolución de fecho l9 de octubre de 2023, y de ocuerdo o lo
documen-ol que exh¡bió, se puede oprecior que lo mismo fue

emitidc por Licencicdo , Subprocurodoro

Fiscol ,le Asuntos Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo

Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo, sin que hoyo tenido

intervención olguno lo onterior outoridod, por lo que es

procecenie sobreseer, el presente juicio, únicomenie respecto del

Director Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se orocederó ol onólisis de lo controversio

plonteodc.

5



lV.- Estudio sobre lq legolidod

impugnodos.

o ilegolidod de los oclos

El demondonte, conside'c que debe declororse lo nulidod lisc y

llono de lo resolución impugnodo por los rozones que expone en

su escrito de demondo, nrismos que por economío procesol, no se

fronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo visto el

expediente respectivo poro su debido ccnsulto. Así, se tienen en

este espocio por reproduciCos como si o o etro se insertosen, en

obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto circunsioncio seo

violotorio de olguno disposición legol en pejuicio de los portes, de

conformidod con lo siguienie iesis de jurispru,Jencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI. JIJEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A IRANSCR'BIR¿OS. EI

hecho de que el Juez Federal ro
tronscriba en su fcilo los concepfos ie
víolocíón expresodDs en Io demondo, no

implico que hoyo ínfringido disposiciones

de lo Ley de Amporo, o lo cuolsuiefo su

octuoción, pues no hay precepfo olguno

que esfoblezco lo obligoción de llevor a

cobo lol transcripción; odemós de gue

dicho omisión no dejo en esfodo de

indefensión ol quejoso, dodo que no se re

Nvo de lo oportunídod poro recurrir lo

resolución y olegor lo gue esfíme

pertinente poro demoslror, en su coso, /o

ilegolidod de /o mis.no.

SEGUNDO IR/BUNAI COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374188. Antonio Gorcío Romírez. 22 de

noviembre de 1988. Unanimidod de yofos.
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Ponenfe: José Golvón Rojos. Secreforio:

Vicenfe Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nójero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loronco Venturo.

Amparo en revisión 322/92. Genovevo

F/ores Guillén. 19 de ogosfo de 1992.

Unonimtdod de vofos. Ponenfe: Gusfovo

Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzótez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Lorancq Muñoz.

Secreforio; Gonzolo Carrero Molina.

Amparo en revisión 767 /g7. Damión

Martínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de votos. Ponenfe: José

Morio Machorro Costi//o, secreforio de

tribunol outorizodo por ei Pleno de/

Consejo de lo Judicoturo Federol poro

desempeñor /os funciones de Mogistrado.

Secreforio: José Zapata Huesco.

JUR/SPRUDENCIA de ta Noveno Época.

/nsfoncio; SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: VIl, Abril de 1998. fesis:

Vl.2o. J / t 29. Pógína: 599.

El énfosis es propio.

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINISIMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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S'n emborgo de monero resumido, expresc en los tres primeros

rozones de impugrocién, que denomino iegolidod del Cobro

Cocctivo; Nulidod cel Acto Adminislrotivo; y, Oportunidod:

q) Que, lo resolución impugnodo es ilegol ol determinor lo

demondodo que elrecurso Ce revococión no es procedente ol no

encontrorse previsto en los hipótesis conternplodos en el ortículo

219 del Código Fiscol del Estodo de Morelcs; que, lo multo

incuesio es de ccróc;er no fiscol, closificodo como

oprovechcmiento según lo dispuesto en el :rtículo 3 y 22 del

Código Fiscol del Estodo de Morelos.

b) En lo cuorto razón de imptEnoción monifiesto que, lo outoridod

demondodo desechó lo pruebo de informe Ce ouioridod ofrecido

en su escrito de interposición del recurso, y que eso es erróneo, en

oiención o lo que disponen los ortículos 2, frocción ll, 70, frocción

V,225, frocción lY y 228, del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

En lo porte de Agrovios Novedosos, el demondonte hoce

ref=rencio o los criterios con números de regi'tro digitol 184472 y

1 64701 .

En Io porie de deficiente motivoción, refiere 
=l demondonte que,

lo demondodo se refirió o que, lo multo debic ser cubierto y que

tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo.

En lo porte de folto de comcetencio, el derrclndonte olegó que,

lo resolución del cobro cooctivo emitido por lo outoridcd corece

de fundomentoción respecto de lo compe-encio de esto poro

ejecutor uno multo de corócter no fiscol.

En cuonio o lo deficiente fundomentoción, el demondodo

mcnifiesto que, el requerimiento efeciuodo tiene uno deficiente

fundomentoción yo que cito los ortículos 16, 1é6 y 170 del Código

Fiscol del Esiodo de Morelos.
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En cuonto ol requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono

físico, orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los outoridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizor y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Previo o onolizor los rozones de impugnoción, es menester hocer

referencio o lo resolución impugnodo, en ésto lo cutoridod

demondodo, poro desechcr el recurso de revococión, tomó en

cons¡deroción que:

"...esfo outoridod fisco/ odvierte que no es

procedenfe lo admisión y subsfonciación de/
recurso de revocación intentado en contra de/
requerímiento de pogo número  de
fecha t9 de junio de 2023, emitido por el Direcfor
Generol de Recoudoción dependienfe de la
Coordíncción de Política de /ngresos de la
Secreforío de Hocie nda, en virtud de /os siguienfe:

En efecfo, e/ requerimienfo de pago número
 de fecho Ig de junio de 2023, emitido

por e/ Director Genero/ de Recoudoción
dependiente de Ia Coordinación de Polífico de
/ngresos de /o Secrefono de Haciendo, es un acto
que formo porte de/ procedimiento odministrotivo
de ejecución, tol y como se desprende de /os

ortículcs I6ó y 170 del Código Fisco/ poro e/ Fsfodo
de Morelos vigenf e; bajo eso prerniso, dicho ocfo se

puede impugnar a través de/recurso odministrativo
de revoc acíón, en términos de/ orfículo 2t9 frocción
ll, inciso b) del Código Fiscol poro e/ Fsfodo de
Morelos, mismo gue o Io letro seño/o:

A,riículo 219. El recurso de revococión procederó
contro:

l/. Los ocfos de /os autoridades de/Esfodo que:

(..)

.)
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b) Se dicten en el procedimienlo sdminislrativo de
ejecución, cuendo se olegue que ésfe no se ho
ojusfodo q fo esfoblecido en esfe Código;

Sin emborgo, iombién es cierfo que olrespecfo se
debe ofender lo esfob/ecido en e/ ortículo 220,
primer pórrafo del Código en cito. elcuo/ dispone
que /os violacio.tes comefrdos onfes del remote,
sólo podrón hocerse vdler hosfo los diez díos
ci¡^rr ¡íanfac r.r L: fecho Aa la attl¡lianniAn ¡Ia l^

cqnvocotorio en primero olmonedq. Poro mejor
proveer se fronscribe elprecepfo legol en mérito:

"Arfículo 220. Ct ondo elrecurso Ce revococión se

interpongo poíq'Je el procediniento odministrotivo
de eiecución no se ojusfó o /o esiob/ecido en esfe
CóCigo, /os vio/ociones comefrdos onfes del
remoÍe, sólo podrón hocerse voler hosfo los diez
díos siguienfes o lo fecho de publicoción de lo
con'{ocotorio en primero olmonedo, so/yo gue se

de ocfos
Ineff

reporoción moteriol, cosos en gue el plozo poro
interponer e/ recyrso se comcuforó o partir del dío
sigur'enfe o/ en que surto efecios lc notificoción del
requerimienfo ,Je pogo o de/ Cío siguiente olde /o
diligencio de emborgo..."

Como se odvierte, cuondo e/ recurso de
revocación se interponga porque el procedimiento
adrninistrotívo de ejecución no se ojusfó o lo
esfobiecido en el código Fiscc/ poro e/ Esfodo de
M o r e I o s, los yiolociones com efidos onfes del rem ofe
de bienes. sólo podrón hoce¡se voler hosfo los diez
díos siquienfes o lo fecho de lo pubtícoción de lo
convocatorio en prímer olmonedo, o menos que se

encuenfre en /os cosos de ex:epción que el propio
nume:ol prevé, relofivos o gue ios ocfos de
ejecucrón se hubieron reolizodo sobre bienes
/egolmenfe inemborgob/es o que se frofo de ocfos
de imoosible reptroción mo;eriol, cosos en que e/
plozo paro interponer e/ recursc de revococión se

computoró o portir del dío hóbil srguiente o/ en que
surfo efecfos la notificoción de/ requerimiento de

10
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pogo c Ce/ día hóbilsiguienfe ol de la díligencio de
emborgc.

Por ellc, si e/ ocfo que pretende combatir la parte
recurrente consísfe en e/ requerimienfo de
ejecución que nos oct)po, e/ cuo/ formo porte del
Procedimienfo Administrotivo de Ejecución en
términos,Je /os ortículos 166 y 170 del Código Fisco/

de/ Esfodo de More/os ophcodo y no se oiusfo o /os

excepcicnes de procedencio inmedioto del
recurso previsfos en e/ referido precepfo 220,

enfonces lo procedíbilidad de /o impugnoción de
foles ocfos esfó supedifodo o que se publique lo
convocqloria en primercl olmonedo y no en
cuolquíer momento, de conf ormidod con lo

dispuesfc por el multicitado artículo 220 del propio
Código, por lo tonto, ol hoberse promovido ei
recurso de revocación cuando aún no se ha
publrcodc lo convocotoria de remote
conespondiente, es evidenfe que e/ mismo es

improcedenfe por no enconfrorse en el momenlo
procesol oportuno, ounodo o que no se octuolizo la
hipófesis que /o normafividod prevé poro tolefecto,
tol y como ho quedado demosfrodo.

[...] ..."

De /o onferiormente transcrito, se desprende que /o
autoridad Recoudodoro seño/ó con precisión, e/

medic de impugnoción o frovés de/ cuq/se puede
conlrove,tir el requerimienfo de pago 
siendo esfe e/ recurso de revocación, osí como e/

momento proceso/ oportuno pora Ia ínferposición
de dicho medio de defenso, e/ cuol seró hoslo /os

diez días siguienfes o Io publicación de la
convocotorio en primero olmoneda, seño/ondo
como f ¿ndomenfo para fol disposición, /os

numeroles 219 y 220 del Código Fisco/ para e/

Esfodo de More/os.

Móxime que lo recurrente no acredita en lo
presenfe insfoncio odministrotivo que eiocto que se

impugno se hoyo efecfuodo sobre bienes
Iegolmer;fe inemborgob/es o se resu/toro oportuna,
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por enconfrorse en /os cosos de excepción que el
propio orfícttlc 220 delCódigo Fisco/ poro e/ Esfodo
de Mcrelos =sfob/ece. Rcbt-,slece o lo onferior, los
siguientes cnferios:

''REVOCACTóN. EL ARTíCULO 127 DEL CóOrcO
F'SCA¿ DE A FEDERACIóN, AL ESTABIECER QUE
DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL

MOMENTO DE LA PUBLICACIóN DE LA

CONYOC ATORIA DE REMATE EN ¿OS IÉRMINOS Y

CON ¿AS EXCEPC'ONES AHí PRNNSTAS, NO VIOLA
¿AS GARANTíAS DE AITDIENCIA, SEGUR'DAD

JURíDICA y DE ACCESO A LA JUST!CIA..." [...]

Por lo onteriormente, nc resu/+o procedente entror
o/ estudio oe ros ogrovios hechos voler por lo parte
recurrente, b que fiene como consecuencio su
desechornientc, confcrrqe o /os orgumentos
plonteodos en /o presente resolución.

En ese tenor y de confo:midaC con el ortículo 231,

frocción i, Cer Código Fiscoi pzro e/ Esfodo de
Morelos vrgenta; es de reso/verse y se;

RESUEI.VE

PRIMERO. Se desecho e/ recu,.so de revococión
intentodo por el C. , en
contro del r;ondomiento de ejecución número

oe fecho 19 de jtnio de 2023, emitido
por lo Direcck5n Genero/ de Re co udación de /o
CoorCinoción de Políilco de /ngresos de lo
Secrelorio de Hociendo de/ Poder Ejecutivo del
Esfodo de Morelos, por /os moiivcs precisodos en e/
considerondo il, de esfo 'esolución.

SEGUNDO. r-logose del ccnocimienfo de Ia
Dirección Generol de Recoudoción...

IERCERO. I-o presenÍe resclución podró ser
impugnodo a frovés del iuicr<r de nulidod ante el
Tribunol de J,-rsficio Administrstivo en e/ Esfodo de
More/os..."
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Ahoro bien, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción l, del

ortículo 8ó, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, lc litis del presente juicio se consiriñe o determinor lo

legolid,:d o ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mexicono, osí como en el Estodo de Morelos, los

octos de outoridod gozon de presunción de legolidod, esto en

términos del primer pérrofo del ortículo ló de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos del que se odvierten los

requisitcs de mondomiento escr¡to, outoridod competente,

fundonrentoción y motivoción, como gorontíos instrumentoles

que, o su vez, revelon lo odopción en el régimen jurídico nocionol

del principio de legolidod, como uno gorontío del derecho

humono c lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol los outoridodes sólo

pueden hocer oquello poro lo que expresomente les foculton los

leyes, en el entendido de que éstcs, o su vez, constituyen lo

monifestoción de lo voluntod generol.

Anolizcdos en su integridod los rCIzones de impugnoción resumidos

en el inciso b) de esto resolución, este Tribunol Pleno, orribo o lo

conclusión de que los mismos son infundodos.

Cierto, son infundodos en otención o que, controrio o lo olegodo

por el demondonte, lo outoridod demondodo estuvo en lo

correcto ol desechor el recurso de revococión intentodo, yo que,

el mismo, no se ojustobo o los excepciones de procedencio

inmedi,:tc del recurso previstos en el ortículo 220 del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos vigente, pues, lo procedibilidod de lo

impugnoción se encontrobo supeditodo o que se publicoro lo

convocotcrio de primero olmonedo, siendo que el recurso se

promovío cuondo no se hobío publicodo lo convocotorio de

remote correspondienie, odemós que, no ocreditobo en lo

instoncio que el octo de ejecución se hubiese efectuodo sobre

bienes legolmente inemborgobles o se troiore de octos de

imposible reporoción mcteriol conforme o los cosos de excepción

13



del citodo ortículo, poro o procedencic del recurso, de

revococión, es necesorio que se octuolice el requisito sine quo

non, reloiivo.

Lo onterior es osí, dodo que, si bien es cierfo, en el oriículo 21g, del

Código Fiscol del Estqdo de Morelos, se esi,rblece, en lo frocción

l, inciso b), que, prccede el recurso de revococión en contro de

los resoluciones que se dicten en el procedimíento odministroiivo

de ejecución, cuordo se olegue que éste n3 se ho ojustodo o lo
estoblecido en este códigc; sin emborgo, elciverso220 del mismo

cuerpo nornroiivo, estoblece los excepciones de procedencio de

ese recurso.

Ademós de lo orlerior, debe decirse que. es infundodo lo

orgumentodo por el demcndonte, en el s=ntido de que lo

outoridod demondodo no sotisfizo el requ'siio de procedencio, yo

que no exisie determinoción jurisdiccioncl que decrete que lo
multo tiene corócter de firme ),io su ejecutorio.

Al respecto es oportuno ogregor lo expuesto por el demondonte,

I'e outoridod demondodo en el expediente TJAI3"s/264/2org, en

lo que se impuso lo mulio, moferic del requer--nienio de pogo, y

onte lo qutoridod oquí demcndodo, no ocredito que eso mulfo se

encontroro sub judice, es decir, que se ercontroro impugnodo

con olgún medio o'dinorio o exlroordinorío.

En efecto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte octoro.

Esto odminiculodo o lo dispuesto por el ortículc 38ó del códígo
Procesol civil poro el Estodo Libre y socerero de Moreros de

cplicoción complementario o lo Ley de Justicic Administrotivo del

Estodo, que estoblece, en lo p,rrte que intereso, que lo porte que

cfirme tendró lo corgo de lc pruebc de sus respectivos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre os que el odversorio

tengo c su fovor uno presunción legol.

14
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En lo cuorto razón de impugnoción sintetizodo en el inciso b), ol

inicio de este considerondo, osí como o lo porte de los ogrovios

novedosos, respecto o que lo outoridod demondodo desechó lo

pruebc de informe de outoridod ofrecido en su escrito de

interposición del recurso, y que eso es erróneo, en otención o lo
que disponen los ortículos 2,frocción11,70, frocción V,225, frocción

lY y 228, del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

Y que r3specto o lo def'ciente motivoción, refiere el demondonte

que, lo demondodo se refirió o que, lo multo debió ser cubierto y

que tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo.; o lo

de folto de competencio, eldemondonie olegó que, lo resolución

del cobrD cooctivc emiiido por lo outoridod corece de

fundonrentoción respecto de lo competencio de esto poro

ejecutor uno mulio de corócter no fiscol; o lo deficiente

fundonrentoción, el demondodo monifiesto que, el requerimienio

efectuodo tiene uno deficiente fundomentoción yo que cito los

ortículos 16, 166y 17C del Código Fiscol del Estodo de Morelos; ol

requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono físico,

orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los outoridodes odministrotivos y judicioles se

deberón irdividuolizor y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Este Tribunol Pleno, considero que los mismos son inoperontes,

dodo que, no son orgumentos tendentes o combotir los rozones y

motivos de lo resolución impugnodo de fecho l9 de octubre de

2023, sino que son orgLmentos relocionodos propíomente con lo

resolución en que se impuso lo multo, que no es moterio de

impugnoción, y por cuonto hoce ol desechomiento de lo pruebo

de info'me de outoridod, debe decirse que, es inoperonte, o virtud

de que, en nodo le beneficiorio ol demondonte su odmisión, si el

resultodo fue el desechomiento del recurso por su improcedencio.

Aunodc o ello, por cuonto ol informe de outoridod que olego se

le debió odmitir de conformidod con el ortículo 70,225 y 228 del

15



código Fiscol del Estodo de l'¡torelos, se odvierte que los mismos,

en lo porle que intereso. o lo letro disponen:

Artículo *70. Los qutoridodes lFisco/es, en e/ejercicio de

Ios focultodes que les conceden /os /eyes respecfivos,

eslón obligodos e? los términos de esfe Código o
gorontizoi respefor y proteger el libre ejercicio de /os

derechos humoncs que corr=sponden o /os

contribuyenies y demós obligodos por /os

disposiciones fiscoles.

Son derechos de ios contribuyenfes, /os responsob/es

so/idorios y los ferceros con ellos relocionados, /os

siguienfes:

t..l

Vl. Derecho o fornulor o/egofos, ofrecer y presentor

pruebos duronie lo susfcncíoción de /os

procedimienfos odministrofivos en que porticipen, que

serón volorodos y ienidos en cuenta ol redoctor [o
conespon Ciente ren\u ción ;

Arlículo 225. EI promovenfe debe ró ocompoñor ol

escrifo en que se ínferpo ngo elrecurso..

t. J
/V. Los prueb,:s gue considere pertinentes, y

Cuondo los pruebos documenfo/es no obren en poder

del recunenfe, si ésfa no hubiere poCido obfener/os o

pesor de f.'oforse de documenfos que legolmenfe se

encuenfrer c su drsposició n, deberó seño/or elorchivo

o lugor en que se encue ntren pcro que Io ovtoridad

I ...1
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fisco/ requero su rem¡sión cuondo ésfo seo legalmente

pos¡b/e.

Poro esfe efeclo deberó identificor con toda prec¡sión

/os docu,'nenfos, y trotóndose de /os gue puedo tener

o su dispcsición, bastaró con que acompañe /o copio

se//odo de lo so/icifud de /os misrnos. Se enfiende que

el recurrente fiene o su disposición /os documenfos

cuondo lego/menfe puedo obfener copio autortzada

de /os originoles o de /os consfoncros de ésfos.

Lo outortdod fisco/, o petición del recurrente,

recoboró /os pruebos que obren en e/ expedienfe en

que se hayo originodo e/ ocfo impugnodo, siempre

que e/ inferesodo no hubiere tenido oportunidod de

oblener/os.

Artículo 228. En el recurso de revoc oción se admilirán

todaclose de pruebos, excepfo lo de confesión de los

outoridodes en que debo obso/ver posiciones y /os

pruebos fesfimonio/es. No se consíderoró

comprendido en esfo prohibicíón lo petición de

informes o los ouforidodes frscoles, .respecfo de

hechos que consfen en sus expedientes o de

documenfos ogregodos o e//os.

Los pruebos supervenienfes podrón presenforse

siempre gue no se hoyo dictodo /o reso/ución del

recurso.

t..1

Resulto inoperonte, yo que si bien se encuentro contemplodo el
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derecho del recurenie ofrecer pruebos duronte lo sustoncioción

de los procedimientcs odn-rinistrotivos en que porticipe, y de
ocompoñor los pruebos que considere periinente, esio no implico

lo =ocultod de los outoridodes en determiaor si son procedenies o
no, ounodc o ello, los últimos pórofos del oriículo 22s, del código
Fiscoldel Estodo de Morelos, se refíere o los pruebos documentoles
y no de informes de cutoridod, cdemós, en su coso, refiere de los

document,cles que no se iiene lo oportunidod de obtenerlos,

dónde lo qutoridod fiscol puede requerir lo remisión de lqs mismos

cuondo sea legolmente posible, sin que se desprendo prueh'o

olguno de que se 'loyo enccntrodo impedido lo recurrente poro

obtener olguno documenfol que pretendiero ofrecer como
prLeco. Pero sob'e todo, que e, demondonte sobe de los puntos

que solicitó en ese informe, pues, es ouiorídod demondodo en 
=l

juicio de dcnde derivo lo resolución impugncdo.

Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de
impugnoción, sirven de opoyo pcr cnologío ros siguienies criterios:

Regisfro: ló7801

/nsfoncio : Primerc Sclo

Jurisprudencio

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo

Tomo: XXIX, Mozo de 2009

Moterio(s): Común

fesis: '!o./J- l9/2009

Pógino: 5
AGRAWOS 

'NOPERANIES. 
LO SON AQUEI.I.OS QUE

COMBATEN ARGUMENIOS ACCESOR'OS EXPRESADOS

EN ¿A SENTENC'A RECUR RIDA, NÁNUT CUANDO ÉSIOS

SEAN INCOMPAT'BIES CON ¿AS RAZONES QUE

SUSIENIAN EI. SENÍ'DO IORAL DEL FALLO.
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En términos de/ ortículo BB de la Ley de Amparo, Io

parte o quien perjudica uno senfencio tiene la corgo

procesoi de demosfror su ilegolidod o trovés de /os

ogravios conespondienfes, /o que se cump/e cuondo

los orgumenlos expresodos se encominon o combatir

fodos /os considerociones en gue se apoya la
resolución impugnodo. Ahoro bien, los ogrovios

resulfon inoperonfes cuondo fienen como finolidod

controvertir orgumenfos expresodos por el órgono de

control consfifucional en formo occesorio a los

razones que susfentan el senfido del follo, sobre fodo

cuondo seon incompofibles con el senfido iorol de

ésfe, porque aunque /e osisfiero lo rozón o/ quejoso o/

combotir /o consrderactón secundorio expresodo o

mayor obundomiento, ello no tendría la f uena

suficienfe poro gue se revocoro el follo combotido,

dodo gue seguiría rigrendo /o consideroción princípol,

en e/ coso Ia inoperancio de/ concepfo de violoción.

Amporo directo en revisión 1500/2004.24 de

noviembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe: Juon N.

Silvo Mezo. Secref orio: Luis Fernando Angulo Jocobo.

Amparo directo en revrsión 105512005. Miguel Seguro

Golicio. 13 de julio de 2005. Unonimidod de cuotro

vofos. Ausenfe: José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe:

Juon N. Si/vo Meza. Secreforio; Roberf o Ávilo Orne/os.

Amporo directo en revisión 15271200ó. Promofora de

Cenfros de Esporcimiento, S.A. de C.V. 25 de ocfubre

de 200ó. Unanimidod de cuofro vofos. Ausenfe: José

de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juan N. Si/vo Mezo.

Secrefono: Joime F/ores Cruz.

Amporo directo en revisión 59512008. Gusfovo Senfíes

Garciapriefo. 2l de moyo de 2008. Unonimidod de

TRIBUNAI DE ]US]'ICIA ADMIMSTMTryA

DEL ESI'A]O DE MORELOS
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cuotro yofos. Ausenfe; SerEio A. Vol/s Hernóndez.

Ponenfe: Jcsé Romón Cossío Díoz. Secreforio: Cormen

Vergoro López.

Amporo oirecfo en revisión 1730/2008. 2ó de

noviembre de 2008. Cinco votcs. Ponente: Sergio A.

Vol/s Hernóndez Secreforio: Se/ino Hoidé Avonle

Juórez.

fesis de jurisprudencio 19/2009. ,Aprobado por to
Primero So/c de esfe Alio Tribunol, en sesión de

veinticinco de f eorero de dos mil nueve.

AGRAY'OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON

,NOPERANTES I.OS QUE NO CONIROYIERTEN IODOS IOS

ARGIJMENTOS EN ¿OS QUE SE ArcYA ¿A RESO¿UCIóN

IMPUGNADA.

Si /o re-so/ución del Juez de Distrito, relotivo o to

suspensión provisiono/ se sustenfc en dos o mós

rozonomienios y el recurrente no combote todos y

codo uno de el/os, /os ogrcvics expresodos en e/

recurso de o.uejo devienen inoperontes, porque ol no

ofocorse fodos los orgumenfos en /cs que se opoyo lo

..eso/ución impugnodo, foles rczonamienfos siguen

ígiendo e/senfido de ésfo.

Por si fuero paco, el ortículo 228 del código Fiscol del Estodo de
Morelos, es cloro en estoblecer que se pueden odmitir todo close

de p,ruebos con excepción de lo prueoo confesionol de los

outoridodes, sin que dicho prohibición este comprendido cuondo
se trote de informes de los outoridodes fiscoles. luego entonces,

como fue determinodo por lo ouioridod responsoble ol pretender

un informe de outoridoc o corgo de Mogistrcdo Titulor de lo
Tercerc Solo del Tribunol de Just,cio Administrotivo del Estodo de

20
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Morelos, no contobo con lo focultod poro requerir el mismo, ol

encontrorse conforme ol citodo dispositivo jurídico, únicomente

focultobo poro solícitor informes o los outoridodes fiscoles, siendo

que conforme ol ortículo 8s del Código referido, los outoridodes

fiscoles en el Estodo son el Gobernodor; lo Secretorío; lo

Procurodurío Fiscol, y el personol odscrito o los unidodes

odministrotivos de lo Secretorío encorgodos de lo odministroción

de contribuciones y lo oplicoción de los focultodes derivodos de

los Convenios de Coloboroción Administrotivo en moterio

hocen,lorio, sin que se odvierto que lo outoridcd o corgo de quien

preten'Jío su informe, se encuentre contemplodo como outoridod

fiscol.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los

rozones d= impugnoción hechos voler por el demondonte, fueron

por un lodo infundo,Cos y por otro inoperontes, lo procedente es

decloror l': legolidod de lo resolución del Recurso de RevocociÓn

con número de expedien Ie R.R. de fecho l9 de octubre

de 2023, emitido por lc SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA DE

HAC¡ENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, y como consecuencio

de ello, se decloron improcedentes los pretensiones deducidos del

juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

e Adículo 8. Scn sujetos octivos,Je lo obligoción o crédito fiscol el estodo de Morelos, sus

municipios y os Entidodes delsector Poroestotol, Poromunicipolo lntermunicipol, de
ocuerdo cor los disposiciones ce esle Código y los demós leyes fiscoles.

Son outo'idoles fiscoles pcro los efectos de este Código y demós disposiciones fiscoles
vigentes:

l. En el Es-odo:
o) EIGoL'ernodor;
b) Lo Secretorío;
c) Lo Pro:urodurío Fiscol, y
d) El personol odscrito o los unidodes odministrotivos de lo Secretorío encorgodos de lo
odministroción de contribuciones y lo oplicoción de los focultodes derivodos de los

Convenios de Coloboroción Acministrolivo en moterio hocendorio.
t...1
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RESUETVE

PRIMERO. - =sle Tribunol es compelente poro conocer y resolver el

presente osunto, en los términos precisocos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDo. - Se sobresee, el presenie juicio, úniccmente respecto

de lo outorldod demcndodo Director Generol de Recoudoción

del Esiodo de Morelos.

TERCERO.- Lo porie cctoro no qcreditó elejercicio de su occión de
nulidod en contro de lo outoriCod demondodo,
consecuenternente se decreto lo legclidod de lo mismo, por los

rozones y moti'zos expuestos en el último ccnsiderondo.

CUARTO. NOIIFíQUESE PERSONALMENTE Y EN SU OPOrtUNidOd,

orchÍvese el presente expediente como iotolmente concluido.

Así por unonimidod de votcs lo resolvieron y firmqron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Adminisirctivo del Esiodo de

Morelos, Mcaistrodo Fresidente GUtLLERMO ARRoyo cRUz Titulor

de lo segundo solo de lnstrucción y ponent= en er presente

osunlo; Mcgistrodo MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MER|No, Titulor de
lo Primero Sclo de lnstrucción, Mogistrodo vANEssA GLORIA

CARMONA vlvERos, Titulcr de lo Tercero solo de rnstrucción;

Mogistrodo MANUET GARCíA eUINTANAR, -ituror de lo cuorto solo

Especiolizodc en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Resconsobilido,Jes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO cAPlsTRÁN, Secretoric Genercl de Acuerdos, quíen

outorizo y do fe.
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TITULAR DE tA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

TRTBUNAL DE JUST]CIA ADMIN1SIRqTIVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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SECRETARIA ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRÁN

Lo presente hojo corespcnde o lo sentencio de fechq cotorce de ogosto de d
veiniicuolro emitido cor el Pleno del Tribunol de Justicio Administrofivo del de
Morelos, dentro deljuicio de rulidod TJAf2cS/Og/2024,

, por su propio derecho, en contro del Director
Estodo de Morelos y Subprocurodoro de Asunios Estqioles de lo de lo
Secreior'ro de Hocienlo delPoCer Ej=cufivo del Estodo de

AVS
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